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restante de la centenales decir, desde 
el 1 al 24 y desíd'e el 26 al 100, y en 
igual forma lias aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en ai local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
ramo.

Estos actos se rá n  públicos, y los 
roncarrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presi 
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de lois sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, so expondrá el re
sultado al público, por medio de listáis 
Impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premia- 
idos.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex- 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los r-r'smos.

Barcelona, 29 de Junio de 1938.— 
El Director General. — A. FERNAN
DEZ NOGUERA.

Habiéndose padecido error al publi
carse en la GACETA DE LA REPU
BLICA del día 10 del actual la nume
ración de unos títulos de Deuda Per
petua Interior 4 % incluidos en la re
lación do fondos públicos existentes en 
poder de la Caja General de Repara 
Clones, cuya inserción se hacía en la 
página 1179 columna central, línea 
quinta, que dice “538.142/4” y debe 
decir “558.142/4” se hace la correspon 
diente rectificación que precede, paira 
general conocimiento.

(Barcelona,, 10 de Septiembre de 1938. 
El Director General. P. D., A CO
INES A.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A C C ID E N T E S  D EL TRABAJO

-Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 17 de Diciem
bre de 1937, falleció el obrero AVELI- 
HO RODRIGUEZ CACHEIRO, de ofi
cio jornalero, casado, nacido en 1897, 
natural de Sierra de Montes (Orense) 
Jr domiciliado en Madrid.

En cumplimiento del artículo 42 
del Reglamento de 31 de Enero de 
1933, los que se crean con derecho a 
jpercibir indemnización, pueden diri
girse, acompañando los documentos 
filie lo acredíten a esta Caja Nacional 
Jfe Seguro de Accidentes del Trabajo 
¿alie de Aragón, num. 300, Barcelona. 
J Barcelona, 12 de Septiembre de 1938. 
*—El Director, M, Ossorio.

ANU NCIO S D E  PREVIO  PAG O

BANDO D E  ESPAÑA

' ADQUISICION DE PLATA. POR 
CUENTA DEL TESORO 

v De conformidad con el Decreto? del

Ministerio de Hacienda y Economía fe
cha 16 de Agosto próximo pasado 
(GACETA del 18), en que se dispone 
que este Banco adquiera por cuenta 
del Tesoro la, plata fina procedente de 
lingotes y de aquellos objetos y ar
tículos cuya tenencia, uso y transmi
sión se hallen permitidos por las dis
posiciones vigentes y cuyos poseedores 
por propia y libre voluntad deseen des
prenderse de ellos; y en cumplimiento 
de la Orden del mismo Ministe
rio de 29 de igual mes, inserta 
¡en la GACETA DE LA REPU
BLICA del día 10 del corriente, el 
Banco de España abre un concurso pa
ra designar los establecimientos que 
en número no menor de tres y no ma
yor de cinco quedarán encargados de 
los servicios de adquisición de plata 
en objetos, lingotes o pasta que no 
estén afinados conforme a la ley de
terminada, ya que este Banco sólo vie
ne obligado a adquirir las cantidades 
que se ofrezcan en lingotes o pastas 
con ley determinada que pueda ser 
acreditada mediante la certificación 
correspondiente, a satisfaccioón del 
Banco.

Podrán concurrir al citado concurso 
los plateros y orfebres establecidos en 
esta plaza, mediante pliegos cerrados 
que presentarán en las Oficinas de la 
Administración Central del Banco 
(¡Sección de Operaciones), fijando en 
aquellos los costes en que se compro
metan a realizar el afinado de los obje_ 
tos, lingotes, pastas u hojas que ad
quieran de sus poseedores, a los que 
liquidarán su importe, una ve>z practi
cada 1& fundición y afino, a razón de 
lo que resulte de las cantidades de 
plaña fina que contengan y. el precio 
de 222’22 pesetas el kilo de plata fina 
con deducción de los costos de afinado 
y de una comisión por la operación, 
que no excederá del 2 % del importe 
líquido de la venta.

Dichos establecimientos adquirirán 
también la plata que sus poseedores 
deseen vender sin esperar a conocer el 
fino contenido en la misma, abonando 
en este caso en firme, el precio que 
resulte de la estimación a su juicio, 
de la cantidad de metal fino que con
tengan los citados objetos,, al citado 
precio de 222’22 pesetas el kilo de pía 
ta fina, con deducción de los costes 
prudentes de afinado y comisión de 
compra,

Los establecimientos que resulten 
designados, practicarán, por sí o por 
otros, si para ello obtuviesen la con- 
formidad de este Banco, la fundición 
y afinado de los objetos y artículos 
que adquieran, reduciéndolos a lingo
tes, que serán entregados al Banco de 
España, mediante la paga por éste de 
contravalor aí repetido precio de 
222'22 pesetas el kilo de plata fina; 
sometiéndose, desde luego, a la vigi
lancia del Banco, tanto en lo que se re
fiere a la comprobación de la ley de los 
lingotes que produzcan, como a la ve
rificación de que las cantidades de me
tal fino que adquiriesen del público son 
dadas en venta al Banco de España.

La presentación de pliegos en sobres

cerrados se verificará ten las citadas 
Oficinas, todos los días laborables y 
horas de 9 a 13, terminando el plazo 
de admisión el día 10 de Octubre pró 
ximo.

Los establecimientos que resulten 
agraciados será avisados oportuna
mente, a fin de que puedan anunciarlo 
al público de una manera oficial , ,

Barcelona, 13 de Septiembre de 1938 
El Secretario general, S. Regueiro.

X—231

BANc O DE ESPAÑA 
LERIDA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo ele depósito transferible núme
ro 9.265 de pesetas nominales 166,000 
en Deuda Amortizable 5 por 100, 1927 
sin impuesto, expedidos por e3ta Su
cursal en 31 de Marzo de 1929 a favor 
de D. Leonardo Franch Mora y don 

Víctor Bardia Capdavila, indistinta
mente, se anuncia al público ¡por úni
ca vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha ele inserción de este anuncio en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, se
gún determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglamento vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurri
do ^icho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el piimitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 13 de Septiembre de 1938
El Inspector general de Sucursales, 

ELADIO VILLANUEVA
X —232

A DMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS*

ZAPATEE MARAÑA (José), hijo de 
Manuel y de Carmen, de 29 años de 
edad, estado casado, natural de VelL 
lia de Céinta (Huesca), labrador. Se
ñas personales, estatura un metro 
seiscientos diez milímetros, pelo casta
ño, cejas castañas, o-jos pardos, nariz 
pequeña, barba pequeña, iboica regular. 
Solidado del veintisiete Batallón de la 
Séptima Brigada Mixta, •comparecerá 
en el plazo de diez días a ¡partir de la 
publicación de la presente en el .perió
dico oficial, ante el Juzgado Instruc
tor sito en -Minad:.lores- de la Sierra, de 
la 69 División, a fin de serle notifica
do el Auto de 'procesamiento y prisión 
provisional, apercibido de que de no 
verificarlo será declarado en reh-eWa 
y le parará el perjuicio a que haya ¡lu
gar en derecho, pues asi so ña acorda
do en la causa que se le sigue ¡por el 
presunto delito de deserción bajo el 
número 2.211.

¡Baldo .en Miraflores icte la Sierra, a 
17 de Agosto de 1938. —  El Juez Ins
tructor, Diqcnisio Rodríguez.

■v ^ ‘s J. M.-L3.293.
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CRESPO FERNANDEZ (JOSÉ)> h i
jo  de Fernando 7 de Ascensión, nat-u- 
¿afl de OaÜJcijarro; (Cuenca), de 18 años 
;¿e ©cLaid? so-itera, profesión ¡campesino; 
relias pemonalies: estatura un metro 
©e^tóeoitois cuarenta miltoetTos, pelo 
rubio* cejas al pelo, ojos- azules, ¡nariz 
¡regular* barí)a clara, boca ¡grande, ¡co_ 
)to¡r moríalo, Soldado del veintisiete- -Ba- 
tallón, Séptima Brigada Mixta,, compa
recerá ¡en el pilado de diez días a >--r_ 
fór de “la publicación de la 'presente en 
el periódico’ oficial, ente el Jncxclo 
Jin&triiíCtor, ¡siLo en ' M ir aflores no ¡a 
Sierra, de la 6 9 División, con el fin 
di© serle notificado el Auto* de pro¡oe, 
^amienta y -prisión provisional, aperci
bido de que no verificarlo será decla
rado en rebeldía y le parará el per„ 
Suido a que baya lugar en derecho, 
pues asi se ha acordado en la causa 
que se le Migue por el presunto delito 
da deserción, bajo el número 2.394.

Diado en Mineuflores de la Sierra, a 
#0 de Agosto de 19 3 8. —  E¡1 Juez Ims- 
.uiwtor, Dionisio Rodríguez',

J. M.— 3.2-94.

SIERRA SANCHEZ (Marino), hijo 
d© Simón y ¡de Luciana, natural de 
Vafldecabaaieros (Badajoz), de 24 años 
de edad, estado soltero, ¡profesión la
brador, Señas personales, estatura un 
metro seis cientos cuarenta y ¡tres mjL 
Pinetros, pelo castaño, cejas pobladas, 
©jos- pardos, nariz aguileña, barba pór 
biada* boca regular, color sano. Sondo, 
do del veinticinco Batallón. Séptima 
Bagada. Mixta,, comparecerá, en el pía... 
so de diez día® a partir de la ipufeldóa- 
M ón 4© la presen t e en el reriódico óifiL 
fcáa& ante el Juzgado Instructor, sito en 
Miraflorets» de la Sierra, de la 69 Divi- 
sión, con el fin de serle notificado el 
Aut o de procesamiento . y prisionalt, 
apercibido de que de no veriftorllo sie- 
rá declarado en rebeldía y he- parará 
mi perjuicio a que baya lugar ¡en- dere... 
ribo, pues &M &e ha acordado en, la 
bausa qute se le silgue por el presunto 
delito de deserción, bajo el número 
2 . 210 .

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
20 de Agosto de 1938, —  M Juez Ijqsl 
tructor, Dionisio Rodríguez,

J. M.— 3.29*5.

MARTIN SANCHEZ (Marcelino), 
hijo de Bernardo y de Josefa, natural 
de Yaiideeabálleros (Badajoz), de 26
arlos cíe edad, casado, profesión labra
dor, Señas personales, un metro seis.. 
cientos miltoaíiros, pelo, castaño, cejas 
pobladas, ojo¡s castaños, nariz recta., 
barba poblada, boca regular, color sa
no, 'Soldado del veinticinco- Batallón, 
Séptima Brigada Mita, comparecerá en 
es plazo de diez días a partir de la pu
blicación de la presentí© ©n el periódi- 
feo Oficial, ante el Juzgado Instructor, 
sito en Miraflores* d-e la Sierra, de la 
09 División, con el fin de serle notifL. 
c&d/o el Auto de procesamiento ¡y pri
sión -provisional, apercibido de que de 
no verificarlo será declarado en rcbeiu

dá-a y lie pairará el perjuicio a ‘que ¡haya 
lugar mu derecho-, pues así se: ha aeor„ 
dado en 1.a causa que se le sigue por ©l 
presunto’ delito de deserción, bajo- el 
número 2,210.

Baldo en- Mimfio-res de la Siena, a 
20 de Agosto- de 1938. —  Eli Juez InB- 
trujctor, Dionisio Rodríguez,

J. M,—  3.29-6.

SÁNCHEZ MARTIN. (David), hijo 
de Victoriano y de Rurnualda, natural 
de Valdecab alíferos ( Baidejoz), de 2¡5 
años de edad, ¡casado-, profesión pana
dero, Señas personales: estatura un
•metro seiscientos ¡milimetros, pelo cas
taño, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz >cíliu¡ta, barba poblada, boca r-e^iv 
liar, color moreno-. Soldado del yeánti- 
oinjco Batallón, Séptima Brigada Mix
ta, comparecerá en ©1 plazo de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente en el periódico Oficial ante 
el Juzgado Instructor, sito- en Miradlo _ 
res ide la Sierra, de la 69 División, con 
el fin d<e serle notificado -el Auto de 
P'rncesamiento y prisión provisional, 
ajpereibido de que de no Verificarlo se
rá declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
pues así se ha acordado- en la causa 
que se le sigue por el presunto delito 
de deserción bajo- el número 2.210 .

Dado en¡ Mi raí lores de la Sierra, a 
20 de Agosto die 1938. — El Juez Ins.. 
tractor, Dionisio Rodríguez,

X  M,— *3.207.

SANCHEZ BELMONTE.. (Leand r o )  
hijo 4e Félix y de Tomasa, natural de 
Yaldtecabaílos (Badajoz), de 25 año© 
de edad, casado, profesión labmdor. 
Señas personales: estatura un metro 
seiscientos cincuenta mUtoetroe, polo 
castaño, cejas pobladas, ojo© pardos, 
nariz' recta, barba poblada, boca re
gular, color sano, SoMiaido del veinti
cinco Batallón, Séptima Brigada Mix
ta. comparecerá en el plazo de diez 
días, a partir de la ¿publicación de la 
•presencie en el periódico Oficiad', ante 
el Juzgado Instructor, sito- en Miraiflo- 
res de la Sierra, de la 6*9 (División, con 
ei fin de serle notificado el Auto de 
procesamiento y prisión provMo¡n>al, 
apercibido de que no verificarlo será 
declarado en ¡rleibelidía y le parará el 
perjuicio- a que baya lugar en derecho, 
pujes así se ha acordado en la pausa 
que se 1© siig-ue por el presunto delito 
de ¡deserción, bajo el número 2.210.

Dajdo en Mi-raíl ore© de la fierra, a 
20 de AigooCo de 1938. —  El Juez lús- 
truotor, Dionisio Rodríguez.

J. M.— 3.298.

EDICTO
En este Juzgado y bajo el número 

3 de 1937, ¡ge instruya sumario sobre 
muerte de Luis Blesa Neupaver, de 
29 años, hijo ele Luisa y Dolores/ na
tural y vecino de Madrid, que el di® 
14. de Enero de 1937, fué encontrado 
cadáver al lado de la vía férrea en eJ

kilómetro 270 más 410 metros, en té iv ; 
mino de esta capital, al cuál al pare** j 
cer estaba casado con Mercedes Zurro - 
Pérez, que se encuentra eva.eu.ada en. 
Herrera de los Navarros, calle de Ca~ 
rravillar, 4, y a la cual por no po
dérselo hacer personalmente se le ha
cen por medio del presente edicto por 
si y en representación de sus hijos me-* 
ñores de edad, si los tuviese, las ad
vertencias del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, por si 
quiere o no mostrarse parte en él su
mario. y • renunciar o no a la indemni
zación de perjuicios que puedan corre®** 
ponderie.

Albacete, 10 de Septiembre de 1938* 
—El Secretario (ilegible) ,

J, _ O *— 2.300

DON ANTONIO SERRAT Y  DE AH- 
CILA, Secretario de la Sala sexta 
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita, dice 
así;

Tribunal Supremo. —  Sala Sexta. - 
Sentencia. —  Exornas. señores Presi
dente, don José María Alvarez M. Ta~ 
laidriz. —  Magistrados, don Juan Ca~ 
mín de Angulo. — Don Femando Ba~ 
renguer y de las Cajigas. —  Don R i
carda Calderón Serrano. —  Don Juan 
José González de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, á die* 
de Agosto de mil novecientos, treinta 
y ocho.

Vis*a ante esta Sala de Justada MR 
\ Htnr STxt del THbunal Aqmcmii

■* r u . w i * x : i ; ¡  í ( "

y tres del año mil novecientos Treinta 
y siete, del Tribunal Militar í^ermav, 
neaate de !Ia Demarcación de Levife-tej 
rollo número noventa y cuatro, de lo® : 
del año m  curso, seguida por desobe
diencia y deserción contra él moldado. ' 
de la quinta compañía, del tercer ba
tallón de Transporte Automóvil, Vicen* 
te Pascual Trenzano, de treinta cuatro 

i años de edad, casado, chófer, hQo d&\ 
José y Silvina natural y  vecino de¡ 
Concenstaina, provincia de Alicante;. 
con luBtruocióx).: causa en la qíie han. 
©ido parte al Ministerio Fiscal y la 
defensa, encomendada m, este trámi
te, en turno de oficio al Letrado doh _ 
j^uiiardo ..roore de Pedro, pendiente 
ante Nos, por disentimiento:

1.° RESULTANDO: Que en la tar
de del veintiséis de Junio del pasado 
año mil novecientos treinta y síete, ai 
pasar por el Puente de las Torres de 
Serranos, de Valenciaj Como ayudante  ̂
dél conductor^ en el camión de la com 
pañi a y batallón en que estaba cL^'L 
naído, el pracesado Vicente Pr^.hal 
Trenzano. soldado de los expre-sabo® 
Batallón y Compañía, se apeó de cíL 1 
cho camión, apartándose de la unidad ; 
para ir a ver a su esposa, que Be en- | 
contraba gravemente enferma, no rein j 
tegránclose a dicha unidad hasta pa¿* 1 
■sados dos días, sin que conste que ] 
el precitado camión formase parte de | 
patrulla, avanzada o fuerza en servicio j 
de armas, ni consiguientemente que el i 
procesado prestase en ©1 momento en ; 
que se ausentó, servicio alguno de ar. ;
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jttlsjs, Hechos que declaram os proba
dor ;

2 /‘ R E SU L T A N D O : Que por cau
sas que no aparecen totalmente escla
recidas él 'heclio relacionado en el re
sultando que precede, no motivó, has
ta  veinticinco de Septiembre, orden ele 
proceder, 'actuando como Instructores, 
entre otros, el Coronel don José Cal-, 
vet fíeltrán, aunque el auto de proce
samiento lo dictó el Secretario - Reia- 
l£or Instructor don José Cande! Vi- 
llora, en veintitrés de Diciembre del 
pasado ario mil novecientos treinta y  
siete, y  elevadas la s  actuaciones al 
.Tribunal Perm anente ce  Ju sticia  M ili
t a r  de la  Demarcación de Levante, en 
veintinueve del indicado mes, previo 
'informe del F iscal, se dictó por el 
A uditor Presidente de dicho Tribunal, 
en veinticinco de Enero siguiente, A u 
to declarando terminado el sumario y  
¡encordando la  apertura del juicio oral, 
€011 traslado al F iscal y  defensor, para 
form ular escritos de conclusiones pro
visionales y  de proposición de prueba, 
que efectivamente fueron formulados, 
quedando unidos, y  por auto de tres 
de Marzo, el Tribunal, integrado por 
él Auditor Presidente don Em ilio Val- 
deoabnyq eíl Voca,l M ilitar don José 
C aV et Belt.rán, y  el Vocal comisario 
don Fem ando M ira Rubio, admitió las 
pruebas propuestas, señalándose por 
proveído del siguiente día, para la  v is
ta  e,l diez y ocho de aquel mes, tenien 
¡do lugar con aquel mismo Tribunal, 
que fué el que el propio día dictó 
Sentencia, cuyo disentimiento origina 
la  intervención de esta Sala, sentencia 
que aparece publicada en seis de Aftpjt 
después de producido el disentimiento!

S .‘> RESULTANDO: Que la  senten
cia disentida., estableciendo como he
chos probados, sustancialmente los que 
se consignan en el resultando prim e
ro de la  presente resolución, condenó 
al proóesado, como autor de un delito 
de deserción, previsto en el aparta
do c! del artículo prim ero del Decreto 
de diez y  ocho de Junio de mil nove
cientos treinta y  siete, con la  concu
rrencia de las circunstancias atenuan
tes séptima, octava y  novena del a r 
ticulo noveno dél Código Penal ordina
rio, que estimó muy cualificadas, a  la  
pena de ocho meses de prisión m ilitar 
correccional, sustituida por igual du
ración de internamiento en campo de 
trabajo, con abono de la  totalidad de 
la  prisión preventiva sufrida, sin des
tino a  batallón disciplinario, y  con 
reingreso a su unidad, decrefando Ja 
inm ediata libertad y  reincorporación, 
por exceder de la  pena, el tiempo que 
llevaba privado de libertad;

4 .° R E SU L T A N D O : Que elevada la
causa a  la  Comandancia M ilitar, a 
efectos de aprobación o disentimiento 
de la  sentencia, dicha Autoridad di
sintió por los motivos y  fundamentos 
consignados en el informe del A sesor 
Jurídico, que «en esencia son: haberse 
infringido, en la imposición de la pe
na, los artículos ciento setenta y  dos 
y  ciento setenta y  tres del Código de 
Ju stic ia  M ilitar, por indebida aplica
ción de la  regla quinta del artículo 
sesenta y  siete del Penal común, co
rrespondiendo al delito calificado, la

pena de doce años de internamiento:
5.° RESULTANDO: Que recibida la  

causa en este Tribunal, 'el veintiséis 
de Abril último, y pasada a  Fiscalía, 
ésta se limitó a informar en treinta 
del propio mes, que se daba, por ins
truido., efectuándolo el defensor el vein 
ticineo de Julio y el Ponente el vein
tiocho, y  señalándose el seis del actual 
para la  celebración de la  vista, en la  
que, a las cuestiones planteadas por 
la  Ponencia, referidas a  form a y  fon
do, se pronunciaron las partes, y  con
cretamente, en cuanto al fallo disenti
do, el Fiscal, por estim ar que los he
chos integraban un delito de abando
no de servicio de arm as frente de! 
enemigo, del1 artículo cuarto del De
creto ide diez y  ocho de Junio, pidió 
se im pusiera la  pena señalada en su 
lím ite mínimo, estimando inaplicable 
el artículo sesenta y  siete del Código 
Penal ordinario; y  l'a defensa, intere
só la absolución y  subsidiariamente la  
pena inferior que corresponda;

Siendo Ponente para la  redacción de 
esta sentencia el M agistrado Excelen
tísimo señor don Ju an  José  González 
de la Calle.

I  CO N SID ERA N D O : Que los he
chos declarados probados en el resul
tando primero de esta resolución, son 
integrantes del delito de deserción, del 
apartado c) de! Decreto del día diez 
y  ocho de Junio de mil novecientos 
treinta y  siete, según acertadam ente 
los calificó el Tribunal M ilitar Perm a
nente de la  Demarcación de Levante, 
en la sentencia disentida, y a  que sim 
plemente se trata, de una ausencia 
de filas, durante tres listas consecu
tivas de ordenanza; no mereciendo la  
calificación pretendida por el F iscal, 
de abandono de servicio armado, del 
artículo «cuarto del propio Decreto, 
porque como y a  tiene declarado esta 
Sala, en sus sentencias de veinte y  
veintiuno de Marzo del año corrien
te, diferenciados ambos delitos, en el 
Código de Ju stic ia  Castrense y  en la  
nueva legislación penal m ilitar, de con 
form idad con la  técnica u organiza
ción m arcial, por prestarse, incluso en 
los frentes de combate, servicios de ar
m as y  mecánicos, y  existir fuerzas en 
diversas situaciones, no probándose 
ningún elemento, que perm ita suponer 
que al desertar se hallaba el agente 
de servicio de arm as, es improcedente 
calificar su abandono de filas, como de 
servicio armado;

I I  CO N SID ERA N D O : Que del de
lito a que el párrafo  anterior se  refie
re, y  también conforme a los hechos 
probados, es responsable, en concepto 
de autor, ipor actos «de directa ejecu
ción, el acusado Vicente Pascua! Tren- 
zano, en cuyo favor no es de apreciar 
circunstancia alguna exentiva de res
ponsabilidad crim inal;

I I I  CO N SID ERA N D O : Que el T ri
bunal que dictó sentencia disentida, 
ha infringido, por indebida aplicación, 
el artículo sesenta y  siete del Código 
Penal ordinario, interpretando errónea 
mente los artículos ciento setenta y  
dos y  ciento setenta y  tres del Código 
de Ju stic ia  M ilitar, dando todo ello 
oomo resultado, la  imposición de una 
pena m uy inferior, a la que correspon

de al delito que calificó, y  del que re
putó autor responsable al procesado; 
infracciones legales tanto m ás de no
tar cuanto que y a  esta Sala, en sus 
sentencias de treinta y  uno de Mayo, 
dos y veintinueve de Junio, dei corrien 
te año, ha venido a  establecer la doc
trina, que se da por reproducida en la  
presente, de que la  locución **impon
drán la  pena «señalada, en la extensión 
que estimen ju sta ’*, consignada en el 
artículo ciento setenta y  dos del Có
digo de Ju sticia  Castrense, lim ita el 
arbitrio del juzgador, a  los topes m á
ximo y  mínimo de la  pena señalada al 
delito, que no pueden rebasarse, sin 
que sea lícito aplicar las reglas con
tenidas en el Código Penal ordinario, 
porque, para  los delitos m ilitares, exis 
ten las de los artículos doscientos seis 
y  siguientes, que comprenden al Capi
tulo V III Tratado segundo del Código 
M arcial, en ninguna de la s  cuales se 
establece que pueda rebajarse la  pena 
en uno o dos grados, según las cir
cunstancias de atenuación, salvo lo ex 
presamente dispuesto en el párrafo  ter 
cero del artículo ciento setenta y  tres 
y  en el doscientos doce, quedando los 
artículos noveno y  décimo de! Código 
Pena! Común, como un cuerpo de doc
trina que pueda orientar' a! juzgador, 
en la  aplicación del Código M arcial 
para graduar, dentro de aquellos lí
mites, máximo y  mínimo, la  responsa
bilidad criminal, según las circunstan
cias de cada caso, y  las normas dei 
citado artículo ciento setenta y  tres;

IV  CO N SID ERA N D O : Que tam
bién ha incidido el Tribunal sentencia
dor, en otro error de derecho, al óñd 
imponer al condenado, la  pena acce
soria de destino a cuerpo de disciplina, 
durante la  actual campaña, en aten
ción a tener ya  cumplida la  pena prin 
cipai que le  impuso, mediante abono 
de prisión preventiva, porque según 
también ha declarado esta Sala, en su 
sentencia de cinco de M ayo del año 
corriente, previsto en el artículo ciento , 
setenta y  ocho del Código de Ju sticia  
Castrense, el destino a  aquellas uni
dades, como pena accesoria y  dispues
to en los ciento ochenta y cinco y  
ciento ochenta y  seis, las penas prin
cipales que la  llevan consigo el De
creto de diez y  nueve de Febrero de 
mil novecientos treinta y  ocho, y  los 
anteriores que con él coneuerdan, hoy 
vigentes, 110 pueden estimarse en vía 
judicial, más que como una ampliación 
de los artículos últimamente citados, 
sin olvidar que, según su texto, y  
m ás terminantemente aún, de el dél 
párrafo primero de! artículo ciento no
venta y  siete esta pena accesoria ha 
de imponerse por el tiempo que, aparte 
de la  condena principal, deban servir 
los reos en filas con arreglo a  la  ley 
de reclutamiento y  reemplazo.

V  C O N SID ERA N D O :. Que ante las 
deficiencias del Código de Justicia M i
litar, en m ateria de procedimiento, y, 
sobre todo, ante los profundos cam
bios que en la legislación militar se 
han operado en los dos últimos años, 
tanto en la parte orgánica de los T ri
bunales de Guerra, cuanto en los de
litos y  penas y  en su enjuiciamiento, 
se han producido y  vienen producíén-
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dos© en los procedimientos, anomalías 
que integran vicios y defectos, cuyo 
alcance es vario, y  obligó a  esta S a
la, a sentar doctrina que oriente a los 
Tribunales inferiores, procurando dife
renciar, en aplicación de principios 
generales de derecho, las infracciones 
procesados que puedan dar lugar a n u 
lidad total o parcial de actuaciones, 
de aquellas otras, que no llevan en sí 
vicio radical inductivo de nulidad, se
gún es de ver- en las sentencias do 
veinte de Septiembre de mil novecien
tos treinta y siete, veintiocho de E ne
ro, cuatro, ocho y  veinticinco de F e 
brero. tres y  cuatro de Marzo, cinco, 
veintisiete y  veintiocho de Abril vein
tisiete de Mayo, y  y cinco y  veinte 
de Julio de mil novecientos treinta y  
ocho, que en definitiva, analizando ca
sos concretos, vienen a establecer, que 
las contravenciones de enjuiciamiento, 
que constituyan fa lta  de alguna de Im 
formalidades esenciales del juicio cri
minal. o de diligencias absolutas-mente 
indispensables para form ar prueba 
comprelidiéndose entre las primeras, 
la omisión de- .las garantías debidas1 
a  todos los justiciables, son las que 
anulan el procedimiento; y  haciendo 
aplicación de esta doctrina al caso 
presente, es obligado declarar, que nin 
gim a de las anormalidades e infrac
ciones legafl.es, observadas eh el p ro
cedimiento, que m  recogen en el se
gundo resulta-nido de la  presente reso 
lución; tienen virtualidad y  eficacia pa
ra  anular las actuaciones, ~n ate~~íór 
a  que no integran c o n t r a * nevo qn 
coaisucuya falta  de formal vm 
oíales del juicio criminal, o < m&ui, 
cías absolutamente indispensables p a 
ra. form ar prueba, desde el momento 
que lo que se aprecia, ©s una supera
bundancia de trámites, que ha signifi- 
caído demora en la vista  y  fallo/ cua
les los traslados a las partes, para 
provisionalmente calificar y  proponer 
pruebas, que 210 integran omisión de 

% garantías .para los justiciables, aunque 
haya desnaturalizado eü. procedimien
to, dándole unas proporciones que ex-- 
frental a  las del ordinario, a  pesar de 
que. conforme a  lo dispuesto en el ar
tículo primero del segundo de los D e
cretos de di ez y ocho de Jimio de mil 
novecientos ¿1 y  °íf? y ¿lote, en su re
lación 'Con el articulo segundo del De
creto del Ministerio de i-& Guerra, de 
siete de Mayo anterior, por la- n atu
raleza de¡3 hecho punible perseguido, y  
Xa circunstancia de hallarse privado de 
libcHad •?! encantado, debió'" el proce
ro 'pvuA'D ‘*i b^ameintr; 0:1 noil„

P v - ’J i 1 ‘ -V .
soluciones, por A  como el a r o  
veintiuno ele meco o j fA  
qv"‘ ccr^eopon Pío J z'~cr a1 Tj D v  ?p v  
p . , c e - t a a c - ' a ,  da*pués do pre-
d"r]ó 1 G cr - Mim ierro pe* o ''im tain 
pe r i ' Vi" ó rw  ~ r' 1 ''lrpjjva.
esr/»<•_*" j ú  rn -ra  gara* m s’ que
d " * ' a CCS^do; y  <iroB
V 1 " <.>U > >■*! irt._
fl'n  Í 5 " ^  nyt
cuju íj n uoii^  ̂ ’ r - " 'r  rh obli
gada observancia p ar-3. Un .ales
que no conocen en única ' •> ¡a. y

que so son el más a lio  Tribunal, si ia  
tegra c<mtraven<ei,ón a  jurisprudencia 
dei extinguido Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina, que en providencias 
d© doce de Aíbsráii de añil ochocientos 
-noventa y  tros y  diez de Marzo de 
:mi novecientos nueve, anuló senten
cias dictadas por Consejos de Guerra, 
de los que habían formado parte, como 
vocales, 'quienes habían -tenido in ter
vención amerio-n en la canea .como •ins*- 
truc toras que es lo ocurrido- -en la  pre
sente causa, con el vocal m ilitar que 
formó parte del Tribunal que vio y  
talló, don José Calvet Beitrán, Instruc 
tor de ia misma, con anterioridad al 
momento en que fué dictado el auto 
de procesamiento e irregularidad que 
no «puede silenciarse, «pues si bien no 
es suficiente a anulan lo actuado, por 
no ser contravención de rango bastan
te para ello, ha de ser notada, para, 
que los Tribunales inferiores no inci
dan en ella, inspirándose en la  buena 
doctrina establecida por aquel Conse
jo Supremo de Guerra, y  M arina que 
subsanó la fa lta  de precepto expreso 
en el Código de Justicia M ilitar, y  que 
iiov, derogado. por Decreto de tres de 
Julio de mil novecientos treinta y  uno 
el articuló seiscientos trece de aquel 
Código, referido a la intervención, con 
las funciones de Ponente, en lías cau
sas en única instancia ante aquel ór
gano superior de Xa Justicia Castren."' 
se, de uno de sus miembros que había 
de tener a su cargo la  instrucción, y  
dispuesto por rundo expreso, en cuanto 
a la 8 e>te tone ha venido a mxsr 

o au leí • m vyc yac ur ¡toará
a .kIíO l Sí] va- píena y «« v ’
tractor intervinióm  en esas causas de 
que conoce en única instancia, no pue
de ofrecer duda, que es de aplicación
a lia jiirisídijC&ión castrense, el princi
pio establecido para la  común, m  
te ñ a  criminal, de Xa separación de 
funciones de instrucción y  de fallo,
aunque ni ó! Decreto de siete de Meb 
yo ddl pagado año, al; restablecer la  
jurisdicción castrense, de hecho en ¿res
ponso por Xas atribuciones corto, toas 
a lo's Tribunales Populares Especiare# 
que se crearon en veintitrés y  veintA 
¿neo de A gosto de mil novecientos 
treinta, y  s¿is, cuya competencia fué 
am pliada en seis de Octubre del misu 
mo año y  veintitrés de Febrero del sir» 
guiente, después den intento de crea
ción de los Tribunales Populares d© 
Guerra, en diez y  seis de los mismos 
mes y  año, ni últimamente © 1  Decreto 
•del Ministerio de Defensa Nacional di© 
veintiuno de Octubre de mil nove-cien-* 
tos *- •" ío 7  e-i * te ~ diqooiícienes
r o ■ r r - " "er v 1 me

 ̂ 7-5,- --- — ron? todo m  cus
c ~ ta l principio;

V I O m i^ ID SR A N D O : Que según
!cr a ’ r u b :  quinientos noventa y  ¿rto 
del Cndigo de toicttoia M ilitar y trem  
del Decreto -oe ~ A rtíuro ce Octubre 
■de mil nDVeCicntos treinta y  siete. las 
gsntm ctos d© los Tribunalec de Gue
rra, no con firmes, V  :cie han sido 
aprobadas por la  autoridad judicial m i
litar. hoy si Manido y  el Com isan ado,- 
antes de cuya, aprobación tampoco pu©

fien Jmoense públicas, según el prim®¿ 
ro de tal'es textos, es notoria Xa. ísm 
prenoción de dicho# preceptos, por el 
Tribunal inferior, al acordar y  mandan 
ejecutar la. libertad del acusado, pon 
reputar cumplida l'a pena, que le ímw 
puso, mediante abono de prisión pra^ 
yentiva, y  en 1 $ propia infracción in** 
cid-ió el Piriesiídien'te, que leyó ¡en sm* 
diencia. pública, la  sentencia para gtu 
neraj conocimiento; sin que aquella li
bertad efectiva, pueda fundarse en di 
articulo quinto ele la  Ley de ¡diez yj 
siete de Dnei o ae mil novecientos uno  ̂
de spltcacion ;i la Jurisdicción Oasu 
trense. por ti. O- de cípco de M arzo 
del propio año., poique rn oí - ¡w ente 
caso, el Ministerio Público solicitó, m  
•el juicio, la  pena de seis años y  un di# 
de intornamiento; y esta infracción h# 
de subsanarse, reduciendo nuevamente 
a  prisión á!. condenado, en ejeeuciótt 
de 1-a resolución que se dicto, par# 
aeomojdar a los preceptos vigentes, ©I 
cumplimiento de la  ¡pena que se le ira-.* 
pone;

V IS T A S  a más de las disposiciones 
que quedan citadas, las d;e general 
aplicación concordantes y  complemen
tarias.

F A L L A M O S : Que revocando 1#
sentencia disentid-a, debemos condena^ 
y  condenamos al soldado de le  quintil 
Compañía del tercer Batallón da Trané 
¡porfe Auítoim'óvil, Vicente Bsuscuai 
Trenzano, como reo de un delito de deu,* 
serción al frente del enieanigo, dei a p a l 
tado o) <(M articulo primero -del f>ecro« 
to de diez y  ocho de Junio de mil. níOw
T r',' T ~

CéiíÍ|5?
po de trabajo, con abono de todo él 
tietm(po de pñsión (preventiva sufñdq 
por eista caúsa  ̂ a saber, desde el doü 
áe Julio de mfi novecientos treinta g  
siete, haata el' die  ̂ y ooho de Maraŝ  
sáigufcearfce, ambos y e. lo#
accesoñas de expulsión de Xas del 
Ejército, con pérdida de todos los de
rechos adquiridos en éL, y de destine  ̂
durante la  actual' campaña a unidad! 
disciplin’aña de combate, por no repisa 
tó.rzcie der-.fecto al Régimen, ni suj^  
u‘ 2 mamfiest â .perversidad y peligro 
sidari, DAai" A T r c r r  ,  ̂ aditor do«¡
Emilio ^to'TlccVrm c "os vo
cales míiitrr v comisarlo \ n  
CaJTv-et Beltráei y  don Femando Mir# 
Rublo y a don Femando Esteban, que 
como Presidente accidental publicó X# 
sentencia que se revoca, cuiden im . 
pectivamlente, en lo Sucesivo, d© no Inn 
curri-r en las anormalddadee e isiP 
fracciones a que m  haieemí re$e¿* 
'ren.c5.ia en *el resuRaudo segundo y

vM t- tv . ‘ “
f. - ~ '■-i •*:, D, ¿J T iv.l-h ú  os quñ

. caro ejeeixión I?. ¿mema*; 
o ,t es^a sentencia, ove m  

■lile ' o 1 »a G A C E T A  D E DA RBL 
•I u A  Boletín de Juri-sprudenc!#
; ^ ¡ja. le g is la tiv a , lo prenuncian 
U10 lamíamos y  firmamos, •—  José 
M aría Alvarez, Juan Caniín, Feman-í 
do Berengujcr, Ricardo Calderón, Jiiail 
José González de «la Calle, Todoi -rjiN 
bricados.


